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MINiSTERiO DE JUSTICIA 

ORDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Ignacio María de 
Beristain y Unzueta, Notario de 
Baracaldo, y a propuesta de esa 
Jefatura, he acordado sancionar al 
expresado funcionario con la sus-
pensión en el ejercicio de su car-
go por un plazo .de diez y ocho 
meses, abonándosele el tiempo que 
lleva suspendido provisionalmente 
; Dios guarde a V. L. muchos 
atfios. 

Vitoria, 31 de agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado. 

Habiéndose observado algunas 
erratas en la inserción de la Or-
den de este Ministerio de 24 de 
agesto último, en el BOLETIN 
O F I C I A L DEL ESTADO núme-

ro 61, correspondiente al 31 de 
dicho mes, página 987, se repro-
ducen a continuación, debidímen-
te rectificados, los párrafos a que 
afectan las erratas observadas: 

Articulo qu/nfo.—El párrafo se-
gundo debe decir: "Los funciona-
rios trasladados a virtud de co-
ireccióñ disciplinaria no podrán 
concursar hasta pasado un año a 
partir de su traslado, y en ningún 
caso podrán ser destinados nueva-
mente al punto de donde fueron 
removidos". 

Artículo sexto.—El último pá-
rrafo debe dccir: "Esta última ex-
cepción no será aplicable sino cuan-
do se trate de nuevos concursos a 
plazas de roña no liberada al veri-
ficarse al anterior." 

Articulo séptimo. — Debe decir; 
"Las solicitudes se acomodarán a 
lo prevenido en cí artículo quince 
del Decreto repetido." 

Vitoria, primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
I I I Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr.: Atento este Minist 
rio a intensificar los valores mo 
les que actúan en las Prisiones, 
recogiendo el fruto de una dibl 
da y muy f?i%'orable experietii 
ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Que se .autorice; 
V. I. para celebrar contratos tj:-
las distintas Comunidades deí 
ligiosas —Hijas de lá Carii 
Mcrcedarias de la Caridad, Ow 
tas, etc.,— que puedan prtSf 
asistencia en los Estabiecimicu? 
de reclusión, en cuyos convenioü^ 
encomiende a las respectivas l| 
munidades: 

a) El régimen y los servicios|í 
las Prisiones de mujeres. Í̂̂  

b) La administración y 
bilidad de mismas Prisiof 
facultándose a la respectiva S«| 
riora para la percepción de li»': 
mientes y la rendición de ciioH' 

c) Los servicios de Cocin|̂  
Despensa, con intervención 
ta en la adquisición de los g'--
ros para .el racionr.do Y' 
cuentas justificativas de la 
de Enfermería. Lavadero Y 
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Alfé 

vicea 

cenes de Vestuario y utensilio, en 

'[as Prisiones de hombres. 

Segundo—Qns todos los contra-

ique Sí establezcan se ajusten 

al proyecto aprobado con esta te-

i h a por este Ministerio como mo-

-.—"Tárelo, en el qué se deterrainra los 

í derechos y obligaciones de las par-

, tes contratantes. 

IONIte,, Lo digo a V. l. para su conoc;-

tnieTíto y demás efectos. 

; Dios guarde a V. I.. muchos 

años." 

Vitoria, 30 de agosto de 193S.— 

i i l Año Triunfal. 

I TCMÁS IX>MINGÜEZ 

^ . AREYALO, 

[Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
'-Prisiones. 

UKIO. Sr.: Este xMiñisterio, áten-
lo a lograr la mayor rapidez en la 
tramitación de expedienfes pava 
coHiprobación y calificación de las 
f-r.Uas que puedan cometer los 

ncionarios - de Prisiones, ha te-
a bien disponer que el trá-

. e de defensa o-de renuncia, en 
s:U^so, se lleve a cabo, cuando el 
instructor del expediente lo con^ 
sidere conveniente por la simpli-
cidad del hecho o la naturaleza 
de los cargos investigados, en co:n-
•^^nrecencia ante aquél,.a coníinua-

ipn de hacerle conocer los cargos 
.<1U€ resulten al expedientado y en 
el mismo acto o en el plazo que 
le señale, que-nunca podrá exce-
der de tres días; quedando modif.-
cado asi el párrafo V del articulo 
450 del Reglafnento de los servi-
cios de Prisiones, vigente por vir-
tud del Decreto núm. 85, de 22 de 

"noviembre de 1956. 

Lo digo a V. I. parr. su conoci-
miíííte y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 2 de septiembre de 193S 
I I I ,\ño Triunfal. 

TOMAS I>OMINGUEZ 
i • AREVALO 

r. Icfe del Servicio Nacional de 
Prisiones. 

—Pái 

MlMISTERiO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N 

Iltmo. Sr.: En virtud de las dis-
posiciones vigerites y de confor-
midad con la propuesta elevada a 
este Ministerio por el Instituto 
Geológico y Minero de España, el 
cu'<' va a realizar determinados 
estudios de reconocimiento en los 
yacimientos de mineral de hierro 
existentes en Vizcaya, tengo a 
bien disponer lo que sigue: 

1.5—Queda suspendido tempo-
ralmente el-derecho de registro de 
mina.s, en el espacio que compren-
de el término municipal de Bil-
bao, 

2.5—La suspensión se manten-
drá mientras no se.ordene lo con-
trario por- este Ministerio. 

.3.5—La presente Orden ha de 
pubhcarse en el BOLET IN OFI-
C I A L D E L E S T A D O y en el 
"Boletin Oficial" de la provincial 
de Vizcaya, previa comunicación 
al Ingeniero Jefe de su Distrito 
Minero. 

Bilbao, 3 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.—Ricardo F. Cue-
vas. 

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Minas y.Combustibles'. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDENES 

limo. Sr.: Para que la Enseñan-
za media esté debidamente aten-
dida en el próximo curso 1938-39, 
y en tanto no sea acordado el ré-
gimen definitivo del Profesorado 
en los Institutos, de Segunda En-
señanza, 

Este Ministerio dispone: 
Primero.—El día 30 del corrien-

te mes cesarán todos los Encarga-
dos de Curso y Profesores interi-
nos que hubieren obtenido sus 
nombramientos con carácter tem-
poral, hayan o no realizado cursos 
prácticos y hubieran o no sido de-
signados en virtud de concurso. 

Permanecerán en sus oucstos, 
hasta nueva orden, los Catedrá-
ticos y Profesores pertenecientes a 
planti las del Estado adscritos pro-
visionalmente a los Institutos dé 
Segunda Enseñanza, por no estar 

liberadas las ciudades donde raí 
dican los Centros en que sirven. 

5egi¡nc/o.—Hasta el dia 20 del 
mismo mes en curso podrán s:r 
solicitadas por los que hayan de 
cesar y por cuantos se hallarea 
con los debidos títulos para ello, 
todas Cátedras vacantes p:JC 
defunción, por jubilación o por se-, 
paración del cargo de sus propie-
tarios, expresando claramente sus 
méritos y servicios, en su caso, y, 
el orden de preferencia de las pla-
zas a que aspiren. Quedan accp< 
tildas para la correspondiente se-
lección, las instancias que con tal 
objeto han sido cursadas al De-
partamento con fecha anterior al . 
de esta Orden. 

El Ministerio resolverá y expe^ 
dirá los oportunos nombramientos 
temporales, como estime más con-
veniente para el servicio público^ 
Por trr.tarse de acuerdos provisin^ 
nales no se concede recurso al-. 
guno. 

3'ercero.—Los Auxiliares nume-, 
rr.rios que sé crean con derecho a 
ello podrán solicitar" el encargo de 
Cátedra vacante con los dos ter-
cios del sueldo de entrada en el 
Escalafón de Catedráticos, o sin 
ellos, discrecionalmente. Pero es- -
tas peticiones, que deberán ser in-
formadas por los Directores, o L-'5 
propuestas que sean hechas con el 
mismo objeto, no constituirán 
obligación alguna para • el Depar-
tamento mientras duren las actua-
les circunstancias o hasta trato no " 
• se acuerde otra cosa. 

Cuarto. — Los Encargados c3e 
Curso percibirán el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con cargo al Con-
cepto segundo. Grupo 12, artícu-
lo primero, capítulo prirpero, del 
Presupuesto vigente. 

Los Profesores interinos de Reli-
gión y de Idiomas serán retribui-
dos con 4.000 pesetas anunles, con; , 
cargo al mismo Concepto, a no sec 
que pertenezcan a otros escalafo-
nes del Estado; en este caso, perci-
birán 3.003 pesetas de gratificación 

Los Profesores interinos de Di^ 
bujo tendrán la remuneració;i 
anual dé 3.000 pesetas, con carg.3 
T'l Concepto sexto, de los mismos 
Grupo, Articulo y Capítulo. 

Los Profesores interinos da 
Educación Fi.sica.percibirán la gra-i 
tificación de 2.500 pesetas al año< 
con cargo a las vacantes de la úl-
tima categoría, conforme a lo dis-
ouesto en el Concepto séptimo, de 
los repetidos Grupo, Articulo í 
Capítulo^ 
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Los Profesores especir-les po-
drán desempeñar otra enseñan::a 
especial en concepto de acumula-
da y, con la gratificación de 1.000 
pesetas anuales. 

Ovinto. — Quedan autorizados 
los Directores de' los Institutos 
para celebrar concursos destinr-dos 
a proveer las plazas que precisen 
de x'lyudantes gratuitos y provi-
sionales entre Licenciados de las 
respectivas Secciones, para un cur-
io. que no producirán derecho ai-
puno ?.l amparo del Decreto de 
5 de marzo de 1928, r.-mque po-
drán ?er remunerados por las Jun-
tas económicas, si lo estiman con-
veniente, y acreditados sus servi-
cios en certificaciones que Ies-se-
rán expedidas si así lo desean. 

Hasta nueva orden se declara en 
.suspenso ¡a provisión de Ayudan-
tías intcrin<-'3 y c! ascenso de los 
qL'.c las desempeñan actualmente 

al grado de Ayudantes numera-
rios, así como el de éstas a la ca-
tegoría de Auxiliares numerario.s, 
sin perjuicio de los derechos ad-
quiridos que en su di?, podrán ha-
ce.rsc ofectivos en la forma que el 
Ministerio-acuerde. 

ScATío.—La Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media resolverá las dud.ís que 
puedan ser suscitadas para la ap!i-
cr.;ión de las normas anteriores 
que derogan cuantas a ella se 
opongan. 

Dios guarde a V. 1. muchos 

años. 

Vitoria, 1 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal. 

.PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Superior y 
Media. 

S. 
Antigüedad ci 

La antigüedad que correspor'i" 
al Teniente provisional del A» 
de Infantería don Luis Moiií 
Touzet, asce-ndido a dicho emC 
por Orden dcf 21. de iulio úliP^ 
(H. O. número 23"), es la de 
seotiembre de 1937. 

Burgos, 2 de .scDíiembre de 11 
i n Año Triunfal. = El Geni 
I'ncargado del Despacho del.' 
nisterio, Luis Valdés CavanillJ 

Ascensos 

propuesta del Coronel )í 
del Regimiento de Infantería IIJ 
Marcial número 22, y de acueEn 
con lo disnuesto en la Ordenáis 
) 1 de scDtiembrc de 1936 fE 
número 22, de la Junta de Deíj 
sa Nacional), sc concede el 
empeño y considei-ación del ¡¡o 
D ICO de Alférez de InfaiTteria A.^I 

.Mumnos de la Academia dc."'< 
fanteria, Caballeria e Intendcpí̂ -'í 

Orden de 24 de mayo de 1937 «'«n lasé Torres Atiss y don ]i 
(B. O. núm. 217), podrán a s e e n - U l e Rojas forres. O 

dcr al empleo inmediato, con la ijurgos, 2 de .seotiembre de lííf 
correspondiente, al 

MiNfSTERÍO DE DEFENSA 
NACfONÁL 

ORDENES 

ANTIGÜEDAD 

Por resolución de S. c el Ge-
ncraiisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, la antigüedad que debe asig-
narse a los Tenientes provision?iles 
promovidos a este empleo en vir-
tud de lo dispuesto en la Orden de 
5 de abril último (B. O. núnr. 532), 
y a fin de evitar los perjuicios que 
pudieran ocasionarse a . aquellos 
que no asisten a los Cursos, por no 
permitírselo las operaciones de las 
Unidades en- que sirven, será la 
que en relación con sus compa-
ñeros Ies corrc.sponda con arregi-v 

a la que tenían en el empleo de j Y conducta- se 1 
Alférez. ' " '̂̂ se apios para el cnrpleo supe-

Burgos, 30 de agosto de 1938.— consignando igualmente el 
III Año Triunfal.—El General En- t'cnpo que efectivamente han 
cargado del Despacho del Minis- l^rcstado servicios juridico-milita-
terio, Luis Valdé? Cavanilles. '̂ '̂ sde la fecha de su asimila-

ción en una .'\uditoría, Fi.scalia o 

antigüedad 
cumplimiento del i do referido 

Artículo 2.2—La concesión del 
ascenso a los que tengan derecho 
al mismo está subordinada a que 
por el Auditor, Fiscal o Autoridad 
de quien dependan se eleve la co-
rrespondiente propuesta a este Mi-
nisterio, a la que se acompañará 
certificación del apartado del ar-
ticulo 1.5 de la Orden de 24 de 
mayo de 1937, antes mencionada, 
especificando claramente, en su ca-
so, los servicios de frente, y pre-
cisamente de armas, prestados por 
el interesado, y Acta de reunión 
de los profesionales del Cuerpo Ju. 
ridico Militar, en la que por su 

conducta- se les dc-

"Valdé^ 

ASCENSOS 

Por resolución de S. E. el Genc-
r.-.!ísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se dispone: 

Arliculo /.2—Los Oncialos ter-
ceros llonorificos del C.uerpo ¡u-
ridico Militar que lleven más de 
un año tic efectivo servicio, en co-
metidos propios do la jurisdicción 
castrense y se encuentren com-
prendidos en algunos de los cu 

Asesoría 
Articulo 3.2—El r--.censo se con-

cederá con el mismo carácter ho-
noriíico que el empleo de Oficial 
tercero que ostenten, y por ello 
su concesión no modificará los de-
rechos y ob!'g.:;ciones que les fu-;-
ron establecidos a! otorgárseles l.í 
correspondiente asimilación. • 

Burgos, 3 de septiembre de 193:;, 
III .\ño Triuiiíal.—El Ck-neral En-
cargado del Despacho dpi Minis-

i n A ñ o Triunfa!. = El Geiiip 
Encargado de! Desnacbo de!! 
nisterio, Luis Valdés Cavanill|, 

• er 

Por reunir jas condiciones tp 
señala la Orden de 5 de aft® 
último fB. O . número 532). ser 
ciende al empleo de Teniente 
vi.síonal de Caballería a los 
reces de dicha escala y Armn: 
Felipe Rivera'AIvarado, don Ptá 
Tous Benítez y don Miguel ^^ 
tón Bermejo, asignándoles h 
tigüedad de 12 de mayo, 26 de " 
lio. y primero de agosto último j 
pcctivamente, los cuales continij 
rán en sus actuales destinos. ̂ ^ 

Burgos, 1 de septiembre de l'le 
I I I Año Triunfa!. == El Cena?; 
Encargado del Despacho del 
nisterio, Luis Valdés Cavaiiilt £ 

)n 
- J: 

En virtud de lo dispuesto 
S, E. el Generalísimo de IosE.(¿ 
citos Nacionales, se confiere m 
empleo inmediato, con antigú'-f 
de 22 de octubre de 1936 y 
marzo de 1937, a los Tcnitft 
del Arma de Ingenieros don_;. 
ccl Scandella García y don ' E 

i ciano Sánchez Barrenechea. m 

tro afx'i-taílc.s d d .^íucdo 1,2 ds Luis Valdés Cavanilles, 

pci'.tivamentc. 

Burgos, 1 de septictibrc del-'̂  
III Año Triunfal, - El 
Tncargado del Despacho del 

.i . isiuio, ¡Luis CavaiiilW 
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Fn virtud de lo dispuesto por 
S E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales en 15 de abril ul-
t i m o , e n 'Cumplimiento de la Or-

^Pfden de 5 del mismo (B. O . núme-
r o 552), se asciende al empleo de 

'^"frcniente provisional, c o n aníi-
™!fenedad del 19 de junio último, a 
"l'lós Alféreces j^rovisionales de In-
® . ̂ 'tendencia que 'a continuación se 

relacionan: 
, '' D . Pascual Cerv^era Abreu. 
f D . 'Miguel Rosillo Herrero. 

1; D . Juventino Gallego Cabezón. 
Vicente Gómez Sánchez. • 

D . Gesáréo Martínez de Ho-5?os. 
Iiel ];, Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
r i a i n Año Triunfal. = El General 
.cuefncargado del Despacho del Mi-
den íiisterio, Luis Valdés Gavanilles. 

T B . • 
Deíi 
el I Se concede el empleo de Sargen-

iel (¡̂  provisional para Batallones de 
Iría a|5"arnición, a los Carabineros, re-

¿5 liados, Jaime Ponte Castañeiras y 
ndenfuan Sáiz Diez, 
on !l Burgos, 1 de septiembre de 1938. 

II Año Triuní'al. = El General 
¡iincargado del Despacho 'del Mi-

fgj^bterio, Luis Valdés Cavanilles. 
del:.. 

lanillf p^^ reunir la.s condiciones quo 
eñr<la la Orden de 5 de abril úl-
jimo (B. 0 . . núm. 532); se ascien-
•̂e al empleo de Teniente provi-
jonal del Arma de Infantería 

íes 
tle ai 

'te Alféreces de dicha escala y 
irma que a continuación se rela-
Tbnan: 

^ ])(;. Don Carlos Cabrera Benito, con 
uel J^^güedad de 3 de marzo de 1938. 

s b.: Alonso Fernández, 

¿ f ^^ ^bril de id. 
Ino , Florencio Ruz Prieto, con 
VntiJu^^ 5 de abril de id. 
tos , " Manuel Elviro Re-

de l|em ^^ 
iGenaDon Francisco Elviro Meseguer 
[aei )n id. de id. 
an'llíDon Baltasar de la Rosa Gómez 

)n id. de id. 
i'^'^Pcisco Rueda Martin, 

E'n"'- de mayo de id.. 
« I Don Ramón Casañas Baixauli, 
>ere,n de 1.2 de junio de id. 

/ ' i T V -González, 
r i t m '^•¿f W deid . 
IcnitiDon Blas Saavedra Galván, con 
^on . de 22 de junio de id. 
nn - Don José Fernández de Luna 
ea. ^n id. de id. 

I , Sánchez, 
Ujl'ix id. de id. ,, 

Gef' 
deL 

aniW 

tsto 
los 
Ifiere 

Don Lorenzo Mora Mora, con 
id. de id. ' 

. Don José María Bajo Vergara,* 
con id. de id. 

Don Dictinio Ruiz Gamazo, con 
id. de 7 de julio de id. 

Don Máximo Sandín Nogal, 
con id. de id. 

Don Francisco Javier Marín Pé-
rez, con id. de id. 

Don Gregorio Santos Llórente, 
con- id. de id. 

Don Olegario Pazos Pazos, con 
id. de 8 de julio de id. 

Don Evaristo Pescador Reyero, 
con id. de 9 dé julio de id. 

Don Santos de Prado Raposo, 
con id. de id. 

Don Alfonso Azcón Valderrá-
bano, con id. de id. 

Don Enrique Marín Arias, con 
id. de id. 

Don Jesús Bartolomé Soria, con 
id. de id. 

Don Antonio Aparicio Vázquez, 
con id. de id. 

Don Mariano Lapuerta Lrcraz, 
con id. de id. 

Don Eugenio Marcos Breñ.i, 
con id. de IQ de, julio de id. 

Don L-uiis Carranza Castro, con 
id de id. 

Don Argimiro Gómez Jiménez, 
con id. de 11 de julio de id. 

Don Modesto Franch Capella, 
con id. de 12 de julio de id. 

Don Pedro Moralejo Panero, 
con id. de 23 de julio de id. 

Don Modesto Murado Pérez, 
con id. de 9 de agosto de id. 

Don Antonio Salas Gabarrón, 
con id. de 10 de agosto de id. 

Don Honorió Martin Bs-tueca, 
con id. de 11 de agosto.de id. 

Don Miguel García Bandrcs, 
con id. de id. 

Don Emilio Urturi Urturi, con' 
id. de id. 

Don Alejandro Garzón Villada, 
con id. de 12 de agosto de id. 

Don .Antonio- López Mira, con 
id. de 13 de agosto de id. 

Don José Ruiz Peralta, con id. 
de id. 

Don Antonio García Mateo, con 
id. de 16 de agosto de id. 

Don Manuel Castillo Ch.-.:ón, 
con id. de 20 de agosto de id. 

Burgos, 3 de septiembre de 1958. 
I I I A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho d-el Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo .(-B. O, núm. 532), se ascim-

de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería a los Alfére-
ces de dicha escala y Arma don 
Juan Francisco Delgado Gómez, 
don Francisco Coloma García de 
Angulo y don Eduardo Castillo 
Ropero, asignándoles la antigüe-
dad de 12, 19 y 31 del próximo pa-
sado julio, respectivamente, los 
cuales quedarán en su actual des-
tino. 

Burgos, 2 de septiembre de 1933 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis- Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de 31 de agosto último, se as-
ciende al empleo de Sargento pro-
visional .de Artillería al Cabo del 

I I Regimiento de Artillería Lige-
ra Saturnino Vicario Crespo. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S. • 
I l i A ñ o Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
ni.'^terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Como- resultado del procedimien-
to a que ha sido sonietido, causa 
b:-;a en el empleo de Alférez pro-
visional de Ingenieros el Brigada 
del Batallón de Zapadores Mina-
dores, núm. 7, don Nicolás Sá;z 
Benegas. 

Burgos, 1 de septiembre de 193S, 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minl»* 
terio, Luis Valdés Cavar.illes. 

Cesa. en el empleo de Alférez 
provisional de CaDallciia, y queda 
en la situación militar que íe co-
rresponda, don Ataúlfo Sarnp«» 
Herrero, en la actualidad dispo-
niblé gubernativo. 

Burgos, 1 de septiembre de 1935, 
I I I Año Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Conductores automovilistas 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el caso 3.2 de la Orden-
de 22 de marzo de 1937 (B, O . nú-
mero 155), se nombra conducto-
res Automovilistas para el Servi-
cio de Automovilismo de Marrue-
cos, donde causarán alta, los ca-
bos y soldados que figuran en i.i 
siguiente relación-

Soldado Antonio Carpi M o r i r , 
Batallón Cazadores San Fernan-
do, núm. 1. 


